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Comunicación de acuerdo  

 
Para:  Ing. Luis Paulino Méndez Badilla 
   Rector 
 
  M.Ed. María Teresa Hernández Jiménez  

Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos 
 
Máster Ronald Bonilla Rodríguez, Director  
Campus Tecnológico Local de San José 
 

 

De:   MAE. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva  
Secretaría del Consejo Institucional 

 
 
 

Asunto: Sesión Ordinaria No. 3285, Artículo 8, del 19 de octubre de 2022. 
Designación de representante del Consejo Institucional en los 
Actos de Graduación Ordinaria No. 310 del Campus Tecnológico 
Local San José, por celebrarse el viernes 28 de octubre de 2022, 
en el Auditorio del Recinto de Zapote 

 
  
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. El Artículo 9 del Reglamento de Normas Generales de Graduación en el Instituto 

Tecnológico de Costa Rica dispone:  
 
 

“Los diplomas serán entregados en el Acto de Graduación oficial de la 
Institución en el cual se tomará el juramento establecido ante los 
representantes del Consejo Institucional, el Rector y el Director de la carrera 
correspondiente” 

 

2. La Secretaría del Consejo Institucional recibió el oficio DCTLSJ-082-2022, con 
fecha de recibido 05 de octubre de 2022, suscrito por el M.Sc. Ronald Bonilla 
Rodríguez, Director del Campus Tecnológico Local San José, dirigido al Ing. Luis 
Paulino Méndez Badilla, Presidente del Consejo Institucional, en el cual solicita 
se designe a quien represente al Consejo Institucional, en los Actos de 
Graduación Ordinaria No. 310, programados para el viernes 28 de octubre del 
2022, en el Auditorio del Recinto de Zapote. 
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La graduación se organizará en tres actos, con el siguiente horario:  
 

• 9:00 a.m.  

• 11.30 a.m. 

• 2:30 p.m. 
 
Por lo que solicita el nombramiento de las personas representantes del Consejo 
Institucional, para su participación en dichos actos. 
 

3. Mediante mensaje de correo electrónico remitido por la MBA. Marilyn Sánchez 
Alvarado, Asistente de la Dirección, Campus Tecnológico Local San José, con 
fecha de recibido 18 de octubre de 2022, se aclara que, por disposición y de 
común acuerdo con el Departamento de Admisión y Registro, se realizarán 
únicamente dos actos, y no tres como se informó inicialmente; correspondientes 
a la Graduación Ordinaria No. 310, a realizarse el próximo 28 de octubre en el 
Auditorio del Campus Tecnológico Local San José, en el recinto de Zapote, con 
horarios de 9:00 a.m. y 11:30 a.m. 

 
 

SE ACUERDA: 
 
a. Designar al MAE. Nelson Ortega Jiménez, como representante del Consejo 

Institucional, para que participe en el Acto de Graduación Ordinaria No. 310, que 
se llevará a cabo el viernes 28 de octubre de 2022, en el Auditorio del Recinto de 
Zapote, a las 9:00 a.m.  

 

 

b. Designar al MAE. Nelson Ortega Jiménez, como representante del Consejo 
Institucional, para que participe en el Acto de Graduación Ordinaria No. 310, que 
se llevará a cabo viernes 28 de octubre de 2022, en el Auditorio del Recinto de 
Zapote, a las 11:30 a.m. 
 

 
c. Comunicar. ACUERDO FIRME. 
 
 
 
PALABRAS CLAVE:  Actos – Graduación – 310 – San – José 
 

 
c.d.   Auditoría Interna (Notificado a la Secretaria vía correo electrónico) 

   
aal  
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